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VISTO: 

Universidatl Nacional de 
CÓf1doha 

Córdoba, 2 O O I e 2001 

Que hasta el día de la fecha no se ha recibido la remesa de Tesoreria 
de la Nación correspondiente a los haberes del personal de esta Universidad 

'" del mes de noviembre próximo pasado y 

CONSIDERANDO: 

Que desde los primeros días del corriente mes se han realizado 
consultas cotidianas ante los funcionarios del .Ministerio de Economía sin 
obtener definiciones respecto de fecha de pago" 

Que la misma situación se plantea respc~to a las remesas de medio 
aguinaldo y haberes del comente mes de diciembre. 

Que las gestiones realizadas por el Consejo Intenmiversitario 
Nacional han tenido como única respuesta Ullla promesa de remisión de 
fondos correspondientes a los haberes de novic;:mbre "para antes del 21 del 
corriente mesH. 

Que pese a la situación pJanteada~ 108 ~lgentes de esta Universidad 
han percibido los haberes de bolsillo cotrespondientes al mes de V noviembre. 

Que la falta de definiciones que son responsabilidad del poder 
político tnerece adoptar posiciones firmes y C01l'CCtas en el ámbito 
universitario que sean compatibles con las posibilidades económicas. 

Que estas posiciones son c.onsecuentes Icon las adoptadas por este 
Rectorado a partir de los injustos recortes sa181iales instrumentados por el 
Poder Ejecutivo Nacional. 

Que analizada la situación presupuestaria de la U.N.C., sería posible 
aliviar la situación económica de los agentes universitarios mediante W1 

anticipo del aguinaldo, de producirse la remisi6u a--esta Casa de los haberes 
de noviembre por parte de Tesorería Nacional. 1 

El Rector de la Universidad Naclolltal de Córdoba 
RESUELVE: 
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Universidad Nacional de 
Córdoba 

ArtículQ 1; Instruir a Secretaria 9-e Administrac~i6n a fin de que adopte las 
medidas necesarias para operar un pago de anticipo dinerario a los agentes 
universitarios equivalente a los haberes de bolsillo que correspondan al 
medio aguinaldo 2001, una vez producida la acreditación de los fondos 
correspondientes a los haberes Noviembre 2001, adeudados por el Tesoro 
Nacional. 

brticulo 2: A los efectos del cumplimiento dlel articulo anterior. deberán 
prepararse las liquidaciones respectivas a fin dE~ minimizar demoras entre la 
remisión de haberes Noviembre 2001 Y la acreditaci6n en las respectivas 
cuentas de los agentes, del anticipo de aguinaldo dispuesto. 

Articulo 3: Disponer que el aporte económico de excepción paliativo del 
recorte de bolsillo sea abonado con la modaliw~d de vales alimentarios, una 
vez producido la remisión a esta Casa de los fondos correspondientes al 
medio aguinaldo 2001. 

Articulo 4: Dese amplia difusión a la presentc~ resolución., protocoHcese y 

archívese. 
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